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Mexicali, Baja Californ¡a, a seis de julio de dos mil ve¡nte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán cano Baltazar, doy GUENTA al Magistrado presidente de e$te órgano
jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes que a las diez horas con treinta minutos

del seis de julio del año en curso, se recibió en Oficialía de Partes, original de escrito

signado por Luis Arturo Gonzâlez Cruz, en su carácter de Presidente Municipal de

Tijuana, Baja California, constante en urìa foja útil, al cual anexa original del oficio

PM-XXIll-18112020 constante en una foja útil, al cual acompaña dos anexos de los

âcuses de recibo, . constante en dos fojas útiles, copia simple de los oficios

CJM1274312020, CJ\\A1274412020, CJM\2745\2O2O, CJI\A1274612020, CJM\274Tt2O2O

y CJI\A1274812020, constantes en una foja útil cada uno; manifestando dar

curnplimiento a la resolución de dos de julio de la presente anualidad, dictada dentro

del incidente de ejecución de sentencia Rl-1 812020lNC-2, Conste.

Con fundarnento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

dèl Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7, fracción I y 61

del Reglamento lnterior de êste Tribunal se ACUERDA:

ÚrulCO. Dese vista con el escrito y anexos de cuenta y con el cuaderno incidental

del expediente respectivo a la ponencia de la Magistrada Elva Regina Jiménez

Castillo, quien fungió como ponente en la sentencia de referencia, a fin de que

informe a esta Presidencia sobre el cumplimiento dado por la responsable a los

términos ordenados en la resolución dictada dentro del incidente de ejecución de

senteñcia al rubro citado.
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